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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

23 ORDEN 1261/2021, de 26 de octubre, de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte, por la que se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones de la
Dirección General de Turismo para el año 2021.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, estable-
ce en su artículo 4 bis que los órganos competentes que propongan el establecimiento de
subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un Plan Estratégico de Subvencio-
nes los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo
caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo, se dictó la Orden 117/2021, de 15
de febrero, de la Consejería Cultura y Turismo, por la que se aprueba el Plan Estratégico de
Subvenciones de la Dirección General de Turismo para el año 2021, publicada el 29 de mar-
zo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el marco de la Ley de Pre-
supuestos para 2019, prorrogada automáticamente por mor del artículo 51 de la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, hasta tanto se
llevase a cabo la aprobación de los nuevos presupuestos para 2021.

En el año 2021 se va a suscribir el Convenio entre la Secretaría de Estado de Turismo,
la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Cercedilla, para la ejecución del Plan de
Sostenibilidad Turística en el Puerto de Navacerrada-Cercedilla. El convenio se suscribe al
amparo del artículo 10 del Real Decreto-Ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes
para apoyar la reactivación económica y el empleo, tras ratificar en Conferencia Sectorial
de Turismo de Turismo el 28 de julio de 2021, la aprobación del precitado Plan de Sosteni-
bilidad Turística del Puerto de Navacerrada-Cercedilla para el municipio de Cercedilla.

Este Plan de Sostenibilidad persigue realizar un cambio de modelo de la gestión turís-
tica del municipio de Cercedilla a partir de un modelo sostenible que promueva un turismo
de calidad y respetuoso con el medio. Todo ello en el contexto de la desaparición de la es-
tación de esquí de Navacerrada y la necesidad de crear una nueva oferta turística que pro-
ponga alternativas de desarrollo turístico para el municipio.

El coste de las actuaciones previstas en el convenio referido se cifra en un total
de 3.200.000,00 euros, que se financia conjuntamente por las partes firmantes, correspon-
diendo a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte en la primera anualidad, 2021, una
aportación que asciende a 0,00 euros, conforme a la cláusula cuarta del convenio.

Todo lo expuesto requiere la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de la
Dirección General de Turismo para 2021.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Modificar el punto “3. Costes presupuestarios y cuantía de la subvención”, del Anexo
de la Orden 117/2021, de la Consejería Cultura y Turismo, por la que se aprueba el Plan Es-
tratégico de Subvenciones de la Dirección General de Turismo para el año 2021, modifica-
do por Orden 658/2021, de 8 de julio; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 177, de 27 de julio.

En Madrid, a 26 de octubre de 2021.

La Consejera de Cultura, Turismo y Deporte,
MARTA RIVERA DE LA CRUZ
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ANEXO

MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO PARA EL AÑO 2021

(…)
3. Costes presupuestarios y cuantía de la subvención.
Los costes presupuestarios que destinará la Dirección General de Turismo a estas po-

líticas durante el año 2021 se cuantifican en 4.860.000,00 euros, con el siguiente desglose:
— Se imputará a la partida 48058 “Madrid Rutas del Vino”, del Programa 432A, un im-

porte de 100.000,00 euros, para apoyo al desarrollo y consolidación del enoturismo.
— Se imputará a la partida 48153 “Fundación Española de Ferrocarriles” del Progra-

ma 432A, un importe de 100.000,00 euros, para fomento del turismo sostenible y
de calidad, impulsando además destinos Patrimonio Mundial de la UNESCO.

— Se imputará a la partida 48399 “Familias” del Programa 432A, la cantidad de
4.000.000,00 euros, destinada a la reactivación del sector turístico en la Comuni-
dad de Madrid, a través de un Programa de bonificación turística.

— Se imputará a la partida 49000 “Modernización, Dinamización y Difusión Tecno-
lógica” del Programa 432A, el importe de 660.000,00 euros, correspondiente a la
aportación de la segunda anualidad del de Plan de Sostenibilidad Turística en Al-
calá de Henares.

— Se imputará a la partida 49000 “Modernización, Dinamización y Difusión Tecno-
lógica” del Programa 432A, el importe de 0,00 euros, correspondiente a la apor-
tación de la primera anualidad del de Plan de Sostenibilidad Turística en el Puer-
to de Navacerrada-Cercedilla.

(03/32.050/21)
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